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Manifestaciones del mi
nistro de la Gober

nación 

Noticias y comentaríog sobre los conflic
tos sociales más importantes 

A. lia aína de la xnáSrugmla ba recibido 
a los periodistas el loinistro de la Gober
nación y les lia hectho k s manifestacio
nes sig'uienites: 

. En Posadas, provincia de Córdoba, al 
trasladar a unos campesinos detenidos 
ayer en una camioneta a la cárcel de Cór
doba, los familiares de aquéllos quisieron 
libradlos e hicieron algunos disparos con-
tra el vebículo, biriendo al teniente de la 
Guardia pivil que mandaba la íuerza que 
los* custodiaba. (Se practicaron detenicior-
0©9 ©ntoe los familiares. La Guardia civil 
repelió la agresión, y aunque bubo algu
nos disparos no bicieron blanco. 

Las huelgas de Baena, Buialance y 
Castro del lUo apai'eeen comijuradas, ha
biéndose ordenado a la Guardia civil que 
lio deje salir al campo a los obreros para 
que no produzcan daños en los cortijos. 
Oree el gobernador que mañana se habrá 
restabiecido la normalidad. 

También se ha resuelto la 'huelga de 
metalúrgicos de Córdoba, que no ha sido 
gecundada por los sindicalistas. Está ei, 
gobernador, según me comunica, satisfe
chísimo de los oírecimentos recibidlos de 
tocias lias clases sociales de Córdoba, las 
ouai«s ham) puesto a su disposición todos 
loŝ - medios de que podían disponer para 
que la autoridad, pudiese actuar. 

Los patroiifOs. de Liuceña habían fii-ma-
do unas bases con los obreros para culti
var los olivos. En las negociaciones inter
vinieron ingenieros, peritos agrónomos y 
otros técnicos, y las bases eran razoma-
bies. lJor cada hectárea de cultivo de oli
vos se habían señaiiado tres obreros. Co
mo los patronos se niegan ahora a cumr 
piir aquellas bases, he autorizado ai go-
Deiiiudor para que las cumplan o los me
ta en la cárcel. EJL gobernador vendrá 
i Jiadrid para convenir en definitiva la 
vigilancia de los campos y llevar ají áni
mo ue los patronea que el Gobierno está 
dispuesto a garantirles y a que m* retia-
oeu en modo alguno las labores de siem
bra. 

En Zaragoza no ha habido más que un 
intento de asalto a la Casa del Pueblo. 
La Guardia pivjjl acudió a tiempo. Los so
cialistas salieron del local para evitar m-
tidenteg, y la Benejnérita ipraoticó algu
nas detenciones. Cotn esto quedó resta ble-
t'ida la (tranquilidad. La Casa Socialista 
abrió sus ipiuertas, j todo está tranquilo, 
creyendo e(i gobernador que mañana no 
¿abrá huelga general, a pesar de que se 
rumorea. ¡Si la hubiera, están todas las 
medidas lomadas para imponer el orden, 
Porque la huelga sería ilegal. 

Beapecto a Oviedo, me comunica ei go
bernador que han llegado a la cuenca mi
nera de Asturias diversos elementos ex
traños, casi todos ellos catallanes y de 
Madrid. He dado orden de que les deten
gan a todos e inmediatamente sean con
ducidos en tren a Madrid, y a Cataluña 
los catalanes. Entre los de Madrid pare-
06 que está Bullejoa, que, comió está re^ 
clamado por la Dirección de Seguridad, 
a disposición de ésta vendrá, y espero que 
allí quede todo despejado. Además, se han 
einpe2ado en Asturias los cacheos y regis^ 
llos, con buen resultado. Hasta ahora se 
^ectúan eu La Felguera, Gijón y Ovie
do, 7 van recogida» 5.000 (pistolas. 

*tin Bilbao hay tranquiilidad completa, 
^ce dos horas que llegó el gobernador, 
y ^e ha dicho se efectuó el en.tierno de las 
betunas de loa pasado» días, sin inpiden-
es- En las callea no s© encuentran comu-
^tas, Tampoco se ven grupos:, y esta 
P̂ he ha empezado la batida y recogida 

^ armas en todos los sectores:, incluso en, 
a^Sector socialista. Hay que ir al total 

anne de la masa obrera, 
.^e leído k nota de la Unión General 
^ ^bajadores. Ate ©xpUoo la situación 

ariüja *n flU0 eu ^ c t a s pobla-
i t r ^ * ^ ^ qUe l€# ***** 

Por eso digo que loa instrumentos que 
el Gobieimo tiene en algunos punitos pue
de que tengan su» defectos, y me relieiro 
a la iJoiicía, que es insuficiente, a pesar 
de lo cual desde hace vanos días está 
dedicada a estos fines de recogida de aj-
mas. 

Además de los sitiOi&i antes citados, tam
bién se han recogido muchas armas eu 
LugToño, Zaragoza, l i i lbao, etc. Como ia 
diiicujitad esti-iiba en la poca ipolicia, no 
iiabiado ahora mismo con el director ge
neral de ¡Seguridad, y a partir de maña
na prestarán servicio Ó00 palicías más que 
salen de la Espuela, donde acaban de ter
minar sus estudios. La .Guardia civil no 
puede actuar en io« caciiieoa de la cairo 
coa uniíorme, y de paisano no tienen, 
con arregioj al regjlamento, suficiente au
toridad. También me hace taita personal 
de Seguridad, ^o lo que aseguro es que 
mientras esté aquí no íaliara la autoriuaü 
ni habrá necesiüad de que nadie se nomo 
jostrera por su marro. 

Después habló e l ministro de que existe 
un problema de gobernadores, pus así co
mo los hay con energía y aptitudes, en 
cárnoiio oíros, por proeeaer ael campo p-u-
iitico, no dan ê r lenürrurento nepesaiao, y 
entiendo que hay que llegar a que el go
bernador sea tm rimero nano del Estado 
que no deoe ocuparse de la cuestión ae 
orden público, que debe asumir en toüa 
España una especie ü preiectos, ios que 
a su vea se deben entender para esta^ 
cuestiones pon los comisarios de las pro
vincias. 

Anunció (por último, que ai próximo 
Consejo llevará una pequeña oombinación 
de gobernadores. 

Nota de la Unión Ge
neral de Trabajadores 

El secretario de la Comisión ejmitiva 
de la Unión General de Traljajaiaoire, (lié 
España iros remite la¡ siguiente nota: 

«La Comisión ejecutiva dei lai Unión 
Genie-r̂ J de Trabajaüoreis de España,, ¡re
unida hoy con carácter extraordmeirio, 
ha examinado la situación de violencia 
en que los aniarcosindicalistais, y comu
nistas, de acueaxio', según jtodas las ia|pa-
nencías, con elemientos leacciona : • ̂  
enemigos de la República, stei han situa
dlo írente ;a nuestras onganizaciones, y 
acoaxió condenar con toda energía 
actitud, qne no encuadra bien en quie
nes durante ocho afios 'han penn-ineci: o 
en el más absoluto sometimiienio a las 
üisposiciones de la Dictadura, y ahora, 
cuando por el esfuerzo d'e los diversos 
partidos repu'i>licaniOis, y prrcifpiHúajenitj 
por la Unión General de Tralbajadcres y 
el partido socialista, disfrutamos ;m\ ré
gimen de mayor libertad, resurgen, ¿no 
para avanzar hacia mayores oonqm&tas, 
sino para emprender una gnierra civil 
contra quimes tienemos bien acj^editado 
nuestro sacrificio en píos de lai eamanci-
pación de la (cJase traíbajadorai. 

Varios han sido los camaradiais nues
tros que han caído vilmente asesinados 
por anaircioisindicali&tais ¡y comunistas. 

En todos los casos liemos aconsejaido 
a los nuestros serenidiadl para DP poner
se a (tono con quienes tienen sobre su 
conciencia la mnerte alevosa de aquellos 
que no cometieron otro delito que e(l de 
orientar por el camino del triunifo a ouieis-
tras organizaciones. Anite los hetchos que 
sel vienen produciendio en distintas piartes 
de España y que lian culminado en. los 
sucesos de Bilbao, insistimos en re^ 
mendar â  los nuestros reflexión,, y sere
nidad; peox> advertimios U Gobierno d'e 
la República que nuestras irecomenda-
ciones van a caer en el vacío. No es po
sible pedir a quienes se ven constante1-
mente amenazados de muerte que, fren
te a los asesinatos de co^unisdais y anar-
cosindicaJistas, (se crucen ciie; brazos. Es 
triite comnbatir con quienes tíeberían re
servar sus energías para la lucha; contra 
un enemigo común; pero no puede ie-
dirse una actitud oointemplativa a quie
nes no pueden vivir tranquilos porque 
ignoran a M vuelca de qué esquina les 
espera, la muerte. 

Cl Gobierno de la RepúijHca saĴ e cuan 
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sincera y leal es nuestra cooperación 
al afianzamiento del nuevo régimen:. En 
cuanto de nosotros dependa no ;h'ai de 
encontrar en la U. G. T. dificultadieis pa^ 
ra llegar a: jla cima en la obra que/ de 
momento le está reservadla); pero si los 
asesinos han de continuar su obra miise'-
rable, no respondetieanos de que un día 
nuestros adheridos se cansen de ser vic
timas y se; decidan a defender su vi' a 
por .los procedimientos que estimen mas 
eficaces. 

Advertimos leal! y públicamente' de N> 
que puede ocurrir. (Urias veces con un 
pretexto y otras con otro, van cayendo 
compañeios nuestros a manos de los pis
toleros de Jja Confederación y del comu
nismo. ¡ Es ya demasiado !. Sin embargo, 
recomendamos una vez más serenidad ;i 
los nuestros y decimos al. Gobierno que 
vea. si estos atentados vandálicos pueiaen 
ser evitados. Hay quien blasona) de tener 
armas. Nosotros no queremos que llegue 
la ocasión de decir a, los nuestros qu«2 
donde se hacen arma,s para nuestros éiié 
migos se harán también pana nosotros. 
Esto repugna á nuestra conciencia) y esta 
en pugna con la educación social y p<j-
lítica que hemos recibido; pero el va¿ 
de Ja paciencia puede rebosar, y no se-
retrnos nosotros, ciertamentei, los respon
sables de lo que pueda suceder.» 

Información de Marina 
El buque-escuela «Caíatea» 

OAE/TAIGEIJSA.—Procedente de -Mahóri 
llegó el buque-esicuela de írpiendicesi mari
neros uGalatea», que rrrairda el capdtáor 
de iiagata T). J ujüo Iglesias. 

Ei ¿abado m^rclrará a Algeciiaó. 
Los alumnos de la Escuela Naval en via

je de instrucción 
FEJLÍLRUJLÍ.—'Los aiuimros de la Elscue- j 

la xNaval que vierreu a bordo del uitepú-
birca» err vraje de mstiacciorr, visitaiorr 
ra factoría naval, recorríorrdo Ja gruua 
dorrue se construyo el cruceiro «Canarias». 

lambren visriaron, oon sius pi,oiesores) 
ei arsenal, donde les obsequró ,1a tonstruc-
loru xNaval con un «luntn». 

Esta nooiie asistitran a una íiesta en su 
iionor organrzada por el Casino. 

Un decreto 
Cesa en ©1 cargo de jete de Justado i la -

yor de la Jtiase iNavai do Cádiíi, el oontia-
ajlíTiiranite D. i1 ranersou Márquez, y se ie 
nombra jete de la .División de cruceros. 
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Las Cortes Constituyentes 

La huelga del personal 
de Telelonos 

El dírecior de la Compañía visita al mi-
rustro ce üomunicac»ones 

Ayer munana lecrbro ei minújtro de Co
municaciones, ibr. juai trnez Jbai'rros, ra vi-
feita del drrectxjr ue oa C-cmpama Te^ieío-
moa, tía1, iiaco, que íué a corrí eren uñar' con 
ól sobre ei estaco en que .se bailan las dt>-
liberaciones üe xa conusión nombiada pa
ra aienuer las reclamaciones del perso-
mal. 

La entrevista versó principalmente su-
bre üa uemanda becba por los obreros uei 
{Sindicato n acional ue Teleiicnos, acerca 
de formar paite üei ik)niitó deliberante. 
La impresión dada ippr el director de la 
Compañía, opuesto n que se dé enitiada 
en la^ deliberaciones a los sindicalistas. 

E l ministro insistió cerca del duectur, 
quedando este en que se retunará e(l Conse
jo de Auministraciou üe la Compañía, y 
dará mañana una contestación definitiva 

Visita de los obreros sindicalistas 
Poco después recibió el ministro a una 

comisión de obr^aos y empleados perte
necientes, al Sindicato Nacional de Teto* 
fonos, que íueron a saber el resultado de 
las gestiones heoiias por el Sr. Martines 
Barrios para conseguir la entrada de es
tos obrero^ en la comisión deliberau$e. 

Eueron acompañados por el dipitado 
a Cortes Sx, Jiménes. 

A l recibir a IOB periodistas, el ministiu 
Ies dió cuenta de h» dos visitas reciba-* 
das, ^ del estado «ú W NQ|IW Ja 

Sesión del día 12 de agosto 
•Se abre la sesión a las cinco y veinti

cinco. En el banco aaul, el presidente del 
Consejo1 y los ministros de Justicia, Go-
bernacióni, Hacienda, Marina, Fomento, 
Trabajo, lEiconomía y Coinunicaciones. 

Ruegos y preguntas 
El Sr. BUimiGUEZ P1ÍÍEIIÍ.0 solici

ta créditos! para Obras públicas en la pro
vincia de Cádk. 

E l ministro de HACIENDA dice que üe 
ocupará con interés de la petición, siu 
olvidar) que la pr-eymera de Cádiz no ha 
sido de las menos favorecidas por el Go
bierno de la Pepública. 

E l Sr. DIAZ FESENAKD-ÍJZ anuncia 
uiui interpelación sobre el funcionamien
to del Patroiuato del Turismo, y pregninta 
en qué estado se baila el expediente de 
revisión. 

El presidente del CONSEJO dice que 
la Comisión de r esponsabilidades ha atr 
dactado una Memoria sobre todos los ex
pedientes incluidos en la revisión, y de 
ella sólo existen algunas copias que úe-
nen en su poder ios ministros, pero den
tro de poco se podrá repartir, después oo 
impresa, y ent-cnoes será conocida. 

El Sr. DIAZ EERNAXDEZ ag-radece 
estas manifestaciones, pero afirma que 
no renuncia a explanar su interpelación. 

Ed Sr. CAJSALES maniiiei&ta que el 
cambio de horario ha perjudicado ios. ei«-
víos por la Compañía del Eerrocarrii del 
Oeste de España. Después pide qu© no 
se interrumpan las obras del ferrocarril 
transversal de Talavera de la Reina a Vi -
llaujueva de la Serena, que tantos benefi
cios ha de reportar a la región agrícola, 
forestal y minera que ha de atravesar. 

Solicita que se rebajen las tarifas de 
fen-ocarriles (para los agentes de comercio 
y viajantes, y pide que los muestrarios se 
consideren como instrumentos dé oficio 
a ios efectos del transporte por ferroca
r r i l . 

El ministro de EÜM'EJN'TO reoonoco 
que han llegado al ministerio numerosas 
reclamaciones por el horario de los trenes 
que afluyen a Salamauca, y promete es
tudiar con interés dicho asunto. 

Por lo que respecta a ía ya antigua pre
tensión de los viajantes, dice que el mi
nisterio no tiene atribuciones para impo
ner tarifas especiales a las Compañías ae 
ferrocarriiesi, (pero, no obstante, ofrece 
realizar gestiones. 

Se muestra contrario a la continjuapión 
de las obras de ciertos ferrocarriles, por
que cree necesario contener ia orgía fe
rroviaria de la Dictadura. No obstante, 
la realidad y los intereses de las regiones 
se imponeu a todo en aigiunos casos, y 
esto es lo que ocurre con el ferrocarril 
de Talavera a Villanueva, cuyas obras 
problablemente seguirán. 

E l Sr. CANALES, al rectificar-, dice 
que es menester acometer el debate gene
ral de los ferrocarriles, que por su mala 
dirección y administración están, pidien
do la nacionalización de los servicios. 

E Sr. GOMEZ GÜICOElOIiEA se ocu
pa de las malas condicionesi de trabajo 
c|e los obreros en las minas de Mazarrón. 
Se refiere a los .casos de verdadera depaur 
peración de algunos obreros a consecuen
cia de la forma como se ven obligadoíi 
a realizar su labor. Pide que se cumplan 
las leyes sociales en dicha mina. 

£1 ministro de TRABAJO dice que pue
de estar seguro el orador que las citadas 
leyes1 se cumplirán. No ¡puede ofrecer lo 
misino' coni respecto al aumento de salario, 
por no poder imponer esta medida desde 
su puesto oficial. 

E i Sr. ROMA solicita la construcción 
de una carretera para atender a obreros 
parados. 

E l Sr. GARCIA GALLEGO (sacerdo
te) saluda a la Cámara con un exordio 
dedicado' a la misión trascendente de és
ta, y agtradepe la facultad concedida a Jos 
sacerdotes para representar en Cortes a 
los ciudadanos. Lanza teda clase de epí
tetos contra la Constitución de 1876, que 
califica de hipócrita y embustera, y que 
fué base de una corona traída de Asia 
y dorada en Inghterra. Emiende que de* 

demanda hecha por lop del Sindicato 
Unico. 

Según manifestación del Sr. Martínez 
Barrios, la Compañía Telefónica no ha 
contestado en definitiva, y lo hará maña
na. Aunque las impresiones hasta ahora 
na eran muy optimista6', el ministro no 
perdido las esperanzas de llegar a una 
solución favorable que facilite la resolu
ción del pleito planteada. 

ben abordarse por la Cámara los proble
mas económicos antes que cualquier otro. 

Habla de la sitúa2ión de la peseta, y 
aunque se hace cargo de la buena volun
tad del Gobierno, cree nece.íario abordar 
este terna. Está contonae con un artícu
lo de un periódico madrjieño {>ue opina
ba díasi pasados que el país puede pasarse 
un mes sin Constitución, pero no con la 
peseta en el estado en que se encuentra. 
De todos modos cree que la cuestión eco
nómica debe venir a ]a Cámara, bien sea 
para dar carta blanca al Gobierno o pa
ra asociar a la obra de éste la responsabi
lidad del Parlamento. Después trata coa 
mucha extensión de diversas cuestiones, 
entre ellas de la semana de vacaciones, 
de la facilidad de resolución de una crisis 
política que pueda provocarse y de la 
forma de actuar del Poder moderador en 
algunos regímenes. 

Afirma que la religión católica no es 
enemiga 'de la libertad, y que frente al 
criterio de los directores de la política 
católica hay otros de personas ortodoxas 
que protestan contra el pasado régimen 
monárquico. (Aplausos en los radicales.) 

E l PRESIDENTE dice que le reserva
ría la palabra ipara la sesión pi-óxima en 
vista de la extensión de su discurso. 

El Sr. GARCIA GALLEGO promete 
terminar en dos palabras. Cree que tías de
rechas no deben temer nada de la Repú-
blipa, y que si España es católica lo de
mostrará en las urnas, pero el orador no 
está conforme con la política (llamada so
cial y católica de las derechas, 

(Como e(l orador se extiende oonsidera-
blemente en su discurso, la Cámara da 
muestras de impaciencia pon continuos rur 
mores.) 

Termina, y le contesta el PRESIDEN
TE del Consejo, que estima su discurso 
como de corte clásico. Recuerda el acto 
del Gobierno abriendo las puertas a una 
representación nacional, como la del Cle
ro, vedada por la- Constitución de 1876. 
Dice que la libertad y la democracia son 
la tradición del Clero en Esipaña, con la 
figura de Muñoz Torrero y de su ante
pasado, el sacerdote Aílcalá Zamora, que 
votó la libertad de conciencia y de cul
tos. 

En un párrafo descriptivo pinta al cura 
guerrillero e intransigente, que tema su 
representación en la minoría tradiciona-
lista y que observaba conducta particular 
dudosa. 

Explica que las circunstancias imponen 
la discusión de la Constitución y de Üa re
forma agraria. Cree peligroso cruzar en 
la discusión el tema económico, pues es 
teorema que no admite discusión el que, 
previamente a toda estabilización de la 
moneda, debe lograrse la estabilidad y la 
normalidad [política. Por último, estima 
que hay otra región' de delicadeza y de 
prudencia, que es la de no establecer prio
ridades sobre tema» urgentes1 pendientes 
de discusión, como los regionales. 

Añade que el Sr. García Gallego, de
safiando el criterio de algunas dignida
des eclasiásticas y del espíritu laico de 
algunas intransigencias refugiadas en le-
dacciones tan fáciles a excomulgar, habló 
con espíritu democrático, y ejl Gobiemo 
afirma que no olvida el problema econó
mico. 

El /Sr. GARCIA GALLEGO rectifica 
insistiendo en su ortodoxia y amor a la 
Iglesia, pero enfrente de la política social 
católica qu(B se realiza por determinados 
sectores. 

Orden del día 
Se entru en eíl orden del día y se pone 

a discusión el proyecto de ley de la Presi
dencia sobre los decretos dictados en el 
período provisional. 

E l Sr. ROYO VILLANO VA trata de 
los decretos de la Presideníia que se re
fieren al Cuerpo de Aviación, y dice que 
la Cámara debió ocuparse de ellos. Cree 
que otros decretos presidenciajles debieran 
ser examinados con todo detenimiento, 
no como enemistad, sino como prueba de 
estimación. Se reserva el deireciho a dis
cutir las disposiciones presidenciales tan 
pronto como se establezca La debida sepa
ración entre la Presidencia del Consejo 
y la del Estado. 

El presidente del CONSEJO dice que, 
aun aceptando la responsabilidad de jefe 
del Estado que le atribuye el Sr. Royo 
Villanova, está dispuesto a que todos sus 
actos sean discutidos, y afirma que de la 
obra de cada uno de los minisitros es res
ponsable todo el Gobierno. 

El Sr. ROYO VILLANOVA rectifica 
y dice que en ninguna Cónstitnción ni en 
ningún país se puede discutir al jefe del 
Estado, y por eso no cree posible hacerlo 
con respecto al Sr. Alcalá Zamora. 

El presidenta del ^OKS&fQ; ídfaf ^ 
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decietos los aprobó ©1 Oobiemo1, y éste 
»e h&ce solidario do su obra.. 

El Sr. ROYO V I L L A N O V A : Hay der 
c-retos quo sólo llovían ia finua del jefe 
del Elbtado. Los otros sií pueden ser dis
cutidos. Estima delicada uua situación de 
esta naturaleza. 

Explica por qué juzga preferible doo-
trimalmente el régimen monárquico, pues 
au liey discreto encontrará siempre un 
ministro que refrende sus. buenas inicia-
trvas y ninguno que se hagia responsable 
de sus dispanatesi. Le interrumpen varias 
diputados, y el orador dice que no hace 
sino esponer conceptos de la cátedra. 

Kl presidente del (JÜÍíSEJO afii'ma que 
el Sr. Hoyo desea encontrarle solo en las 
revoluciones de Gobierno, pero lo cierto 
es que siempre le kallará con once minis
tros. 

Añade que está dispuesto a responder 
y a que se le condene, convicto y confe
so, a ciadena temporal, por falsifioación 
en documento público. (Risas.) 

Explica que no podía firmar solo1 los 
decretos porque se hubiera dicho que se 
trataba de un acto personal; ni con un 
ministro, porque se hubiera calificado a 
éste de favorito; ni tampoco con otro de-
eigniado por isorteo. Lo que ocurre—aña
do—es que el Sr. Royo, como catedráti
co, es propicio a soltar un suspenso siem
pre con un motivo justificado. (Risas.) 

Queda terminado el debate y es aproba
do el dictamen de la Comisión, quedando 
sancionados por las Cortes los decretos 
dictados por la Presidencia del Consejo. 

Asuntos de Justicia 
Continúa la interpelación del Sr. Sala-

zar sobre las resoluciones del departamen
to de Justicia. 

El ministro de JUSTICIA cree que el 
Sr. Saiassar ka anticipado un debate, que 
correspondía pintear al discutirse la san
ción parLameátaria de los decretos de su 
departamento. 

Recoge Las frases ayer pronunciadas so
bre el proceder de algunos jueces, y dice 
que las habrá de contestar en su día. De
fiende el sistema seguido para el nombra
miento de magistrados del Supremo, que 
deben ser especialmente designados, por 
las circunstaucias de que sus sentencias 
sientan jurisprudencia. 

Anuncia la constitución de un órgano 
de selección, que de momento sólo puede 
ser ahoríi, el mismo Tribunal Supremo. 

No se muestra de acuerdo con la desig
nación solicitada del decreto orgánico del 
Poder judicial. 

El Sr. SAL AZAR y el ministro de JUS
TICIA rectifican. 

Se aprueba sin disousión el dictamen 
de Comunicapiones. 

El dictamen de responsabilidades 
Se leen ejl dictamen de la Comisión de 

i o-ponsabilidades y el voto particular for
mulado comtra el mismo por D. Carlos 
Blanco. 

A la^ oeho y veinticinco se levantó la 
sesión. 

Notas Mil itares 
Lo que dice el ministro 

El ministro de la Guerra dijo' a medio* 
día de ayer a los periodistas que nada te
nía que comunicarles. 

Uní informador le preguntó qu© había 
del general Martínez Anido, ya que, con
forme dijo' anteayer en la Cándara el se
ñor üssorio y Gallardo', había expirado 
el plazo de cinco días para que se presen
tase y no se le había dado de baja en el 
Ejército. 

El ministro contestó: 
—Acerca del general Martínez Anido 

nada tengo que decir, puesto que ya lo 
he dicho todo desde e|l «Diario Uficial». 

Otro informador le preguntó si e» que 
pontinuaba enfermo, a lo que repuso, con 
visible contrariedad, que nada tenía que 
añadir sobre dicho asnnto. 
Las notas en las hojas de servicios de los 

disponibles gubernativos 
Vista la consulta formulada por la su' 

primida Capitanía general de la primara 
región, en ia que, para la resolución que 
pjocede, señala Jba anomalía existente en 
ia iegisiacdon aplicable con arreglo a la 
crden circular de de noviembre de 
1924 (((C. L.» núm. Ió4) y el artículo 
séptimo del decreto de 24 üe febrerg de 
Ld'óO («C. L.» num. 15), en los que se 
dispone que la separación o cese en sus 
destinos de los jefes y oficialesi por ser 
imconveniente su presncia en los mismos 
y por motivos que no lleguen a oonstituir 
base de procedimiento, produce el pase 
a la situación de disponible gubernativo, 
anotándose en su» hojas de hechos, sin 
que tengan medio legal los interesados 
os hacer desaparecer dichas anotaciones, 
,\ i que la medida de que fueron objeto 
no está comprendida entre las sanciones 
'|U'' .figuran en el artículo 728 y siguien 
tea del Código de Justicia Militar, y en 
cambio las notas de correctivosi de carác
ter' judicial o gubernativo pueden ser in
válidas; teniendo en cueiita que la sepa 

ración de sus destinos impuesta a los je
fes y oficiales y el ooinsiguiente pase a 
disponible gubernativo pudiera implicar, 
una sanción, y no hay razón alguna que 
¡u tiuque su permanencia en la hoja de 
h eohos, he tenido a bien disponer que 
las notas consecuencia de la aplicación .Je 
la orden circular de 12 de novieiubre de 
I92á («C L.)> núm. 454) no se consiguen 
en las de hechos de los jefes y oficáalesi, 
y sí en la de servicios en concepto de vi-
cisitu, pero eliminandio de dichas anota
ciones conceptos y calificativos que des
naturalicen la sola consignación del he
cho o vicisitud que en la vida militar del 
interesado se produjo. 

Tipos de ejército 
Ejército hlajuco.—Las hombres que 

nutren lâ s filas d'e e¿© .Ejército, perte
necen a. todas las clases de la siociedaci, 
deisde e] obraro inanual al alioiiirniatLÍo tí-
tuloi y los medios de que sie: vale son los 
que están al lalc^íioe de la vida^ estando 
integrado en ella, en tal forma que efé 
ella recibe cuanto tiene. Sin .ser políti
co, los vaivenes de la política Je áfást&ií 
sin manchadle; sin ,ser indnstrial, de 'a 
industria recibe sus pfincipates ©leimein-
tos, y sin ser financiero, ed e-tV ' - te! 
erario público iiepercnte en la estructu
ra de su organización, por los medios 
materiales que a ^Wa concurren. 

Sin ser místico es reJigioiso, y sin ¿jep 
puritano es estricto en el cmnplmik'nío 
de sus deberes. 

En cuanto al rendimiento que da, en 
su seno se desarrollan todas loisi íjíiinkv 
das actividades capaces de hacer p ^ 1 -
ble su existencia. 

Por eso es susceptible de levantar 
ciudades: Meljlla; de habilitar puertos: 
Villa Sanjurjo; de adminisijri?.(r .pr1|ci'n , 
de crear vías de comunicación ; ds do
meñar resistencias espirituales, rs ' ird". 
no de sus ¡armas, sino de los recurres 
del amor y de la intelectuiallidiaid. 

Ejército Rojo: Rusia, 1917-1930—fe 
6(1 Ejército de lia pasián y de la violen
cia. Puramente mecánica su existencia, 
mando, subordinación y disciplina son 
inexorables, al punto que rotos los Iiazod 
efectivos que tanto atan a los que vi
ven en oaunaradería. sólo lia rigidez es 
capaz de sujetar los desbordamientos d*3! 
instin:ip.. Eistá, además1, ,continua!menti; 
intervenido «'Ste Ejército por elementos 
civiles que le son exraños y le per tur
ben. 

Este Ejército es pernicioso^, tanto para 
los propios como para los demás. 

Para los de casa constituye él Ejérri-
to casta1, qu^ se ha logrado desiterrar - U: 
ios países má* c.deíyetados. 

Para los extraños es el azcite como o?i 
los tiempos en que las hordas v«*i:d.?.-
allende el Carpió a Europa arra^aiban 
pueblos, talaban sembrados, y siguien
do los caminos que mareaiban los ex Libe-

.pantes valles de los nos c^itraies, an
ee los horrorizados ojos de los habitan
tes de aquellas regiones se apropiaban 
sus biemes, larrastraban las caisitas vír
genes ai sus toscos lechos, y sdn más ley 
que la marcial sin límites, eran [a. ruina) y 
la desolación de cuanto hollaban oofn su 
planta. 

Sin embargo, a costa de hecaiomb^s 
humanas, de dolor y de muerte, cBaspiiés 
del primer ccmtacto, al amparo de 
Ejércitos, surgieron pueblos .pró&pei^s, 
se ailumíbrairon civilizaciones desiCOnoci-
das, y a la furia de estas teminestndie« 
sociales, sucedió la placidez de nuistvos 
días, nuncio de los que vimos lo que 
hemos venido siglos después. 

Ejército Gris: No tiene fecha.,—'Es &\ 
Ejército que señala la época de dleioa* 
dencia y descomposición de una nación. 
En él todo ideal es nulo, sel vive al día, 
de todo se musmura , y nadie procura 
sino rehuir el cuerpo, pairai que los de
más trabajen ; si hay alguien que lenga 
ganas de hacer algo. 

Los que suben no son los mejores, si
no los más aptos para la intriga< y ja 
farsa,. Presa de la molicie y del diesco-
razonamientoi, êste Ejército decae con 
una rapidez vertiginosa si no encuentrai 
una mano fuerte que lo sositieingai. Es 
completamente ineficaz para su patria. 

Reflejo el Ejército de la idiosincrasia 
nacional y bastardeado por ella si es 
nociva, si no consigue dfejar emcemdddla 
en el santuario de sus gloriiais, unai luz 
que alumbre su esperanza, está perdido 
irremisiblemente. Si recapacita, si reac
ciona aún pUede prestar a, su pads incaj-
culabks servicios. 

Cerebro, músculos y corazón del cuer
po social enfermo, aun en una' (riefa 
suprema puede reconstituirlo. Ulrimo bau 
íuade, su ejemplo, su cohesión su r&pfc-
tencia ¡ad contagio puede1 ser salvadora.. 
Cuando vuelva la espalda a esa espe
ranza, es inútil*para él y pairai hr, ¿fáñéú. 

Por eso digo que el Ejército Gris es 
ell peor de toaos los Ejércitos. 

LEOPOLDO RUIZ TRILLO 
General de División 
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NÚ t i OEVUCLVIN LO* ORI
GINALES NI SE MANTIENt CO
RRESPONDENCIA ACERCA DÉ 

LAS RESPONSABILIDADES 

El proyecto de ley presentado a la 
Cámara por la Comisión 

En la sesión de ayer fué leádo y que
dó sobre la. mesa e f proyecto de lê r re
dactado por la Comisión parlaonenítairia 
de Responsabilidades. Según el reglamen
to, cualquier proyecto de1 ley debe per
manecer sobre, la mesa veioticuatro ho
ras; jde modo que en la .sesión de hoy 
empezará su discusión. 

E L PROYECTO DE L E Y 
El preámbulo 

«La Comisión de Responsabilidiad^s, 
loonscienitie' oc (su tiaiscaiiiuenit'aiii lU'S'Oi» 
en macion con su tarea y con Ja beca 
insitonca actuad, en ia qnie ia: concien
cia ipopular demanda justicia, entiemie 
que, aiemcndosia a ôs preceptos oe 
leyes vigenleis para su actiuiíüiou y pio-
puestais d- resotución, s&rm rineñcaz ou 
eslaerzo; y p-ara naoeir compatible 
deseo con ia obra die justicia que >ie es-
rá ejiconiendala, y prácticamente posmle 
el anlielo popular, estuiiadiios necesario 
que se nos Oe una ley que, temando pre
sente, ante todo, el derecho de geui^ 
y 4as garantías que la. soberanía^ popudar 
na reciaanaoo' pieiiaimieaite, haga factibie 
una obra de justicia. 

Por lo expuesto, la Oomisióni de Res-
ponsdíbdidaoes nene el horuor de some-
ter a. la deliberación de Las Cortes CiotiLS-
tituyentes el siguiente pioyecto le ley : 

El articulado 
Articulo 1." Las Cortes Constiruyen

tes coiieien a su Lomisión de Kesponsa-
buidades de la misión de instruir cuan
tas dii'gencias eistimie oporiunas pai-a 
uepurar, y en su día exigir, las respuij-
saJjiudades interruni^idas por el goipe 
de Estado de 1923, tanto las compienui-
das en el llaiinado .expediente: Picasso 
como aquellas otras que se hicieron eco 
ias Corles, y las oootraida^ potsitenur-
mente durante las Dictaduras. 

Art. 2.° La Comisión de Responsíabi-
liiades, nombrada por las Cortes cons
tituyentes, a tenor del) articulo 36 de 
su Kegiamento, el día 31 de julio, oesig 
nará de su seno un presidente', dos vi
cepresidentes y tres secretarios. 

Art. 3.° La Comisión .podrá nombiar 
de; su seno poinemciais iníormativasi y 
subcomisiones, éstas no menores' oe uv* 
miembios, las cuales por acuerdo del 

'. Pleno de la Comisión, podrán estar in-
1 vestidas de todas o de parte de las fa

cultades del mismo, que son las que se 
determinan en esta ley. 

Art. 4.° La' Comisión no vendrá obli
gada a sujetarse a los preceptos de n¿fl> 
guna ley en materia de procedimiientos, 
en ia tramitación de sus investigaciones. 

Art. 5.° La Comisión tendrá facul
tad para reclamar directamente cuantos 
antecedentes y elementos estimen nece
sarios para: el cumplimiento dei su misión 
a todas las autoridades, funcionarios, 

j organismos y Centros de cuaiiquier or-
| den, incluso los eclesiásticos, y de las 

entidades particulares. 
Las atribuciones anterionmenfcei indi

cadas se extenderán a las autoridades, 
entidades o particulares españoles que 
residan en el extranjero. 

Podrá reclamar en cualquier momento 
.sumarios, antos y expedientes, con sus
pensión de plazos y términos, sin per
juicio de tercero. El jueiz o autoridad 
correpondiente no podrá en ningún caso 
dejar de cumplir la orden de remisión 
del sumario o expediente ni dejar de eje
cutar las diligencias solicitadas. 

Asimismo tendrá facultades para re
clamar directameme el auxilio de todos 
los funcionarios Je la Poilicíla, judie ia) 
para el cumplimiento día la misión que 
le está encomendiada. 

Art. 6.° La Comisión podrá utiilaar 
todos los med:os probatorios y de escla
recimiento de los hechos, sin limitación 
alguna, en las cosas, las personas, el lu
gar, el momento y la materia. 

Art. 7.° La Comisión podrá adqpilar 
cuantas medidas precautorias estime 
convenientes, en personas y cosías, pia
ra asegurar la efectividad de lis», pre
suntas responsabilidades. 

Art. 8.° Los acuerdos de ta Comisión 
son ejecutivos, y contra ellos no cabrán 
cuestiones de competencia ni recurso al
guno, salvo el de súplica ante la mim* 
Comisión:; 

Art. 9.° Ternróidá la iñstruccióni de 
diligencias en cada caso, se articularan 
los cargos que a juicio de lai Comisión 
se deduzcan contra persona o jDerfiOflatts 
determinadas, e inmediatamente áa 'e 
comunicará al inculpado, dámdole vista 
del expediente y señatlando ¡plazo para 
SU contestación. Desde este momento po
drá ejercitar su derecho de defensa, par 
sí mismo o designando .libremente per 
sona que lo represente y defienda. 

Art. IO. Examinadas p é alegaciones 
del inclilpado, la Comisión formuleirá ^ 
correspondiente propuesta de resolución 
que, remitirá a las Cortes Constduyw-
tes, y si en ella ê píopóne al^umá' pe* 
na, se mátitendrá por la Comî u'n 
fteusaejón <ainte ia Cótrî f .̂ 

La propuesta d* WDi 

tes Constituyentes se sujetnrá a las leyes 
penales vigentes si el delito oí fo&a e!6-
tuviese en ellas definido. En caso con
trario, propondrá a las Cortes Consti-
tuyenites libremente. 

Art. i 1. La Comisión de ResponfiaOi-
lidades podrá citar y requerir na pve-
sencia de cualquier miembro de lia i a 
mará, y para este caso concreto qucit.!-
rá en suspenso la inmunidad pairn-umen-
taria. 

Art. 12. El presidente de i;v Coo?]-
sión, y en su defecto el vicepresidente 
que less ubstituya, servirán de órgemo de 
reilación entre ia Comisión y las Cortes 
Constituyentes. 

Ante el Gobierno y las demás amorl-
dades, la representación de la Comisión 
corresponderá a su persidente, a. los vi 
cepresidentes o a los presidentes de 'as 
Subcomisiones, acompañados siempre de 
uno de sus secretarios.» 

El presidente de la Comisión formula vo
to particular 

He aquí el voto formulado por D. Car
los Blanco: 

«A las Cortes; El diputado que siusicri-
be, .laniientando oisentir del criterio oo 
la mayoría de sus compañeros, uene e! 
honor oe lormular el siguiente voto patr-
tiouiar ají dictamen de la C o m i s u ; 
Kesponsabüioaues acerca del pioyecto 
de iey determinando las facuJjtaiüLs • 
la nnsiiiia y prnaedmiientos a ¡que ha de 
sujetarse en su actuación. 

Aotíptase» en est© voto particul 
el articulado comprtniuioo en el dictamen 
iiasta el articulo 9,u inciusive, porque ed 
que su'senbe considera que Ja, Jiaibor ĉ e 
investigación sobre los hechos, pers-egui-
ÜOS oeoe practicarse por aquelh., & 11 la 
cuitades extraordniaiias para, poder dar 
cumpiida satisfacción a ios anhelos na
cionales, si bien cuando tales ¿hechos ejs-
tén previstos de modo taxativo en jas 
ieyes penales vigentes estimam ique pro
cede entregarlos ai juicioi die los ITribu-
naies de justicia, en su m á s alta repre
sentación por respeto debido a: las pne-
vias intervenciones en los trefeiridos he
chos del Poder legislativo. 

Por tanto, el artículo 10 (quedará i'ty 
dactado en la siguiente forma: 

«Examinadas las alegaciones del incul
pado, la Comisión formulará la corres
pondiente propuesta de ¡resolución, que 
remitirá a las Cortes Constituyentes. 

Si ios hechos investigados se conside
ran constitutivos de delito comprendida 
en las leyes penales vigentes, la. Comi
sión (mantendrá, fundaunentándola, su 
protesita ante la Cámara, y si é s ^ admi
tiera ta existencia del referido u otro c • 
lito, acordará la ¡remisión del asuoto a 

I la Sâ la de lo Criminal o a la de la Miiii-
• lar del Tribunal Supremo, según la ca

lidad del culp abl e o la na tu r aleza del 
diailito de que se trate. 

Si lo^ ¡hechos entrañasen^ a juicio de 
la Coomsióni, respooisaibilidades de otro 
género, de índole política o moral', aqué
lla, stegun su prudente1 arbitrio, propon 
drá a las Cortes la sanción de igual na
turaleza pueda imponerse, y éstas la 
acordarán en su cLjeo libremente.» 

Se adicionará un artículo, que será 
el 11, y dirá a s í : 

«Cuando la, Comisión acordara la re
misión del asunto a ajguna de las Sa
las de lo Criminaíl o de lo Millitar deí 
Tribunaj Supiremoí, considerará lia Sala 
que el procedimiento se halla ajnte la 
misma; en período de calificación; dará 
a lo actuado, para su despacho, la má
xima preferencia, y fallará en: juicio 
oral y público y única instanciaj, sin 
que contra la sentencia que recaiga que
pa recurso alguno, salvo el die revisión.» 

Los artículos 11 y 12 del proyecto pa
samán a ser 12 y 13, respectivamente. 

Palacio de las Cortes, a 12 de ajgosto 
de 1931.—Carlos Blanco.» 

La entrega del Estatuto 
catalán 

Los ministros cambian íimpretiones sobre 
el viaje del Sr. Maoíá 

Ayer, en ejl deapacho de miimtrofl! do la 
Cámara, tuvo •©! Gobierno una especie de 
Couaejiiio paira conocer los téwninoa de la 
entrevista del presidente con, los dipoiita-
dos catalanes Sres. Companys, Gamer, y 
Hurtado. 

También hablaroni los ministros del via
je de(l Sr. Maoiá. 

Este será e^po^do C01̂  carácter; parti
cular ipor los Sres. Domingo y Nicolan, 
y con carácter particular se celebrará ia 
comida con que lia de obsequiarle el se
ñor Alcalá Zamora. 

BAitCKltONA.— JSl p»MÍd«nU ¿* h 

Greneraüidad, señor Maoiái, al recibir es^ 
mauiana a lo» periodistas, les manifestó-

—No hay otra noticia qne ia que 
des saben. Que lioy, jueves, en el exp^ 
so de U noclie, salgo para Madrid con ob-
jeto de hacer entrega de el Eistatnto ^ 
Gobierno. 

—¿Hará nfited entrega de él al Pr.^, 
dente? 

—Es lo proceden te—con testó el seüor 
Macdá. 

—¿Puede usted decimos algo ac«rCa 
del plan de presentación del Estatuto y 
de su estancia en Madrid? 

—Pues que el viernes haré entrega del 
i ; ^ ia tuto ai jete del Gobierno y perma, 
neceré en Madrid unos días por si ea 
cesaria mi ipresencia y por si al discu
tirse el artículo primero de la Constitu
ción, que trata de ias regiones, se pre-
leudieiu modiíica4o, en perjuicio nues-
tro. También me quedané por si hay qUe 
celebrar alguna reunión o cambio de inj, 
presumes y tratar del plan de oondncta 
a seguir, aunque jne parece que no haya, 
lugar a ello, pues1 todo Jo tenemos dicho 
y acordado. 

—^¿Permanecerá en Madrid mucho 
tiempo? 

—íío lo creo; el absoluiamente india-
penisahle: cinco o seis días, acasio una se
mana. 

Preguntado si pensaba ir a otrua pu^, 
contestó el señor Maciá; l i é a To

ledo y ai Escoírial. 
El señor, Maciá saldrá acompañado d© 

su hija, del consejero de la Generalidad^ 
señor Coma, y de les diputados' catalanea, 
que quedan todavía en Barcelona. 

A la entrevista del señor Maciá con loa 
periodistas, asistió también ejl consejero 
señor Carrasco, quien dijo que había ha
blado por teléfono pon el señor Alcalá 
Zamora, y le había comunicado tambiém 
sus impresiones, francamente optimistas, 
sobre la aprobación del Estatuto. 

L A B O L S A 
Interior 4 per 100 

F, 50.000 pesetas 
E, 25 000 
D, 12.5Ü0 
C, 5 000 
B, 2.500 , 
A, 500 
G y H , 100 y 200 

Francos 
Libras 
Dolares... 
Francos suizos 
Belgas 
Liras 
Reichsmark 
Escudos 

61,75 
61,75 
tíl,75 
62,25 
62,25 
62,25 
62,25 

44,775 
55,50 
11,42 

232,90 
159,10 
59,775 
2,715 
00 

De la Dirección general 
de Seguridad 

DETENCION DE TRECE COMUNISTAS 
El director de Seguridad mm^esté 

ayer tarde a los periodistais que afllte^if 
che, cuando se etncoaitraban en un puesto 
dte refrescos dd paseo del Prado, esquí-
na a ja csaille de Clandio Moyano, (hal>íau 
sido dleitenidlas trece indimlluos portene-
cilentes al counuinismo.) Añadió p\ señor 
Gailarza que desde hace algún^ tiiempo es 
sasitJünia empUeado por estos iindividuos 
ed de runirse en número iaiferior a vein
te personas, yaira no incurrir en- contra-
vecnción die lo djeteriniiniadoi en la lley ufij 
Asociacioneis ,res,pecto a las reiuaiioues 
clandesitinas; pero como en lo que ¡res
pecta a la reunión de anteanodii' exis
tían sospechas de que pudierai planiear^ 
algo delictivo, se detuvo a los. trece ia-
dividuos qm participabaiii eo la reunión' 

Se ley Im ocupado uoa docuinenta-
ción importante, que confiimna lai implo
sión que si© tenía desde hace algún t:m' 
po, y que es la de que los ooanundstas, 
acogiéndose a la ley die Asoc ilaciones * 
prelseri'tan en regla los Estatutos y la. do
cumentación /para constituir diversas en
tidades dentro de la ley, pero luegO" fl*? 
apartan de ellas, formando pequeñais céJ 
lulas, o núcleos, inteíntando formar socie
dades secretas, no sólo en Madlrid, F*** 
en diferentes provincias de Eispañia, oo* 
mo lo prueba la docuimentacióni ocupaj 
día a los individuos detenidos anoche. 

Terminó diciendo Él director dte Seguí''' 
dad que $i ie(sta(s sociedadies secretas no 
resultan peligrosas por el número de sitó 
asociados, si lo son, en cambio, por 0 
carácta1, y por los piwodimientois qp* 
tratan de emplear. Los trece detenido^ 
anoche, y los docuimiento« que se íes en-
comtimon, serán puesto^ a ú'^p^fM 
d* ia «iwiwwllíl ^uakiai, 

ba y 
en 
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gl movimiento revolu
cionario en Cuba 

muerte de un general revolucionaria 
Tí ABAN A-—Cerca de Los PaLacios ha 
\f]0 un encuentro entre ks fuerzas 

gublrnamentale^ y un destacamento de 

;n=uJg«ntes' 
Bu el encuentro, que ha sido muy duio, 
resultado muerto, el general Francisco 

p .aza héroe de la gueira de la indepen-
V ;« ' oue mandaba las fuerzas revolu-

d encuentro de Los Palacios las 
tyerzas rebeldes han tenido 33 bajas. 

¿ABANA. confirma la muerte del 
neral Francisco Peraza en un encueoi-

0 con las fuerzas gubernamentales cerca 
áe Los Palacios. 

£1 general Francisco Peraza era el je
ta revolucionario de los rebeildes de Pinar 
I " 1 . , 
1 i BiVi v sai muerte se considera como del -K'1 '̂ ^ , , , . 
y -̂j o>ran pérdida para losi revoluciona
rios- La-s noticias recibidas en la Haba-
a sobre el encuentro d© Los Palacios 

dicen que el número de bajaba sufridas 
por los rebelde® es muy importante. 
¿Situación insostenible para Machado? 

WASHINGTON.—Entre los revolucio
narios cubanos rema un gran entusias
mo ipor las noticias que se reciben de Qur 
ba y Ia proclamación de la ley marcial 
en toda la iflla. 

En Washington y en Nueva. York fie 
concentran muiohos cubanos, con el propó
sito de regresar a su país, convencidos 
¿e que la revolución triunfará, ya que 
están sublevadas las tres principales pro
vincias de la isla y qne la situación en 
la Habana se hace insostenible para el 
general Machado. 
Se dice que la flota se ha unido a los 

rebeldes 
LONIK&ES. — Telegrafían de Nueva 

York aj «Times» que una censura riguro-
Bisima impide obtener datos concretos 
acerca de las numerosasj batallan que las 
ircipas adiptas al presidente Machado es-
tan librando contra los revolucionarios 
cubanos. 

¡Según otras noticias, parte de la flota 
se lia anido a los rebeldeisi. 

Un acorazado, cuya tripulación parece 
haber hecho causa común con los sublé
vanos, sigue a la vista de la Habana, y 
otros dos buques de guerra se encuentran 
uo lejos) dej. puerto. 
Los rebeldes se apoderan de Santa Clara 

XCLVA Y O E K — Telegrafían d© ia 
Habaina que el lunes, los rebeldes se hi
cieron dueños de Santa Claxa y de gran 
parte de la provincia del mismo nombre, 
uespués de derrotar a las tropas guberna
mentales, hacerles treinta muertos y cap
turar veiiiíticinco prisioneros. 
Las comunicaciones con Santa Clara, cor

tadas 
HABANA—Las comunicaciones con Ja 

ptovinoia de Santa Ciara han .sido oorta-
y, por tanto, esto induce a creer que 

h^wá luchas entre lo¿* rebeldes y las tro-
Î 3 federales en aquella zona. 

^ Uo bienio no ha desmentido que San
ta Uara es un foco rebelde. En el sitio 
dominado Loma del Hao, parece que 
¿utio un encuentro, en el pual resultaron 
cuatro muertos. 

CABANA.—Se confirma que ha habí-
0̂ luchas reñidas entre los rebeldes y tro

pas ileales en Santa Clara y Cienfuegos. 
¿No hay noticia^ del número de bajas. 

Las tropas siguen leales a Machado 
•ü ABAN A . — M jefe del ilistado Mayor, 

Herrera, niega categóricamente las afix-
(uaciones hecñas en los Estados Unidos 
^ ios insurreototí de que las tropas gu-
^tiuatuentales hayan hecho causa común 

ellos. 
W poroned Erancisco Caxiüio, que se 

fccia e&tá con loa rebeldes, ha telefonea-
ü̂ hiendo que viene camino de la Ha-
aua ipara entregarse a las autoridades. 

^ L üa de las razonefi de la lealtad de las 
0Pas es que ei Gobierno, aunque no ha 

P^do en muchos casos» pagar en su día 
51 SUeMos de funcionarios públicos, ha 

^gado los de los militares puntualmente. 
0u*«iiete mil soldados contra los rebeldes 

WASHINGTON.—Se calcula que el 
^idente Machado ha enviado contra ka 

L^ un oontingiente de 17.000 sol-

¿Refuerzo para los sublevados? 

^ W A S H I N G T O N . - ^ ios oírouios re-
Udonario^ de Wáshmgtou aseguran 

? ^ d« 700 xebekk», ÍJOU 200 

ametralladoras y bastantes ¡fúsiles, lian 
llegado a la coata cubana, donde se han 
adherido muchos, que están dispuestos a 
combatir ail Gobierno. Esta noticia no ha 
sido confirmada aún. 
Derrota de los rebeldes en Pinar del Rio 

HABANA.^-E1 Gobierno anuncia que 
ios rebeldes han sido derrotados en las 
cercanías de 'Ceja de la Negra, en la pro
vincia de Pinaij del Río, habiendo resul
tado 14 inuertos y ^6 prisioneros. 

Dos sobrinos de Menocal, prisioneros 
HAJ3ANA.—Don José j don Mario Me

nocal, sobriinos del ex. presidente cubano, 
se encuentran entre los prisioneros que 
se han cogido. 

Treinta y seis muertos y cincuenta y tres 
heridos 

iíABANA.—¿Eü Gobierno calcula que 
en los disturbios registrados durante los 
últimos cuatro días en diversos v puntos 
de (Juba han resultado 36 personas muer
tas y 53 heridas. 

Según estos iiniormes, las fuerzas del 
Gobierno han tenido sólo dos muertos y 
han hecho 150 prisioneros. 

Kan sido enviados a «Santa Clara 150 
soldados federales para que refuercen a 
las tropas del Gobierno que están en lu
cha con los elementos rebeldes. 

Una circular del fiscal 
general de la Repú

blica 
En la «Gaceta» se publicia una C-'T-

coilar dlell fiscal de la República, ^ ñ c r 
Franchy de Roca', a los fiscales de las 
Audiencias. Después de reiterarles eil sia-
Indo que telegráficamente ,les transmitió 
les habla de la necesidad de superaicáión 
en el, esfuerzo que exige el iiDomento liis-
tórico actual. 

«Tiempos de ludia—son los actuales, 
porque la nación, se halla en, un período 
de transformación, iniciado' jpor eil cam-
biio de régimen [político, que ha de trajer 
consigo una nueva Constitución, nuevas 
leyes, un nuevo ordenamiento de la vi-
de pública. Y mientras lo preipairan y 
laboran los órganos del Poder ai quie
nes incumbe^ naitural es que las ideas, 
tendencias y aspiracionieiS diversas cilio-
que entre ^í y pugnen por prevalecer, 
manifestándose más o menos apaskmada-
miente en. la l'rensa y en la tribuna. 

Mais no faltan, desgraciadamente, elie-
mentos que, con manifiesta extralinnta-
ción de la, libertad a todos reconocida 
paira la propaganda de idieas pretenden 
imponerse con el ímpetu ciebo de un ex-
tremisimio fanático, cometiendo' reprobai-
bles y delictivos excesios de palabra > 
promoviendo serios desóidenes, qute, aun
que aisladamente producidos, han al
canzado a veces graves projpoucuones y 
obligalo a la represión por l'ai fuerza. Y 
si el ejercicio inevitable de ésta es mi
sión inmediata: de las autoridades d'ei 
orden gubernativo, a las del orden ju
dicial incumbe, lantes y después, la mi
sión le perseguir, juzgar y sancionar lOb 
dieditos sometidos; siendo, por xanto, 
evidente el deber del min-isteiiio fiscal de 
proceder oon la mayor diligencia y efi
cacia en Mes casos a ^a picimoción de 
las sanciones correspondientes y la dil i-
bente inspección de los smnarios1 ¿jue son 
tal motivo se incoen. 

Recientes disposiciones han venid'o, 
además, a ampliar el campoi de acción de 
los Triibunailes. El Gobierno provisional 
de la República, respondiendo ,al signi
ficado de libertad y justicia del nuevo 
régimen, derogó por el decreto de 17 
de abril del corrientie año la ley de 23 
de )marzo de 1906, denominadla de Juris
dicciones, y redujo a sus naturales l i 
mites, por eil decreto de 11 de piayo la 
jurisdicción de los Tribunales de Guerra 
y Marina, circunscribiéndola a los deli
tos1 esencialmente militares!, propios día 
su competencia por razón de la mar 
teriia. 

Reintegradas de esta suerte a la ju 
risdicción ordinaria atribuciooeis que le
gítimamente le corresponden, y que fueron 
substraídas a: su conocimienta por temo
res que sólo tienen explicación histórica 
en el ambiente en que se originairon, 
queda ahora plenamente confiada a los 
Tribunales de justicia tai salvaguardia 
de los intereses que con lajs leyes de 
excepción derogadas se trajfca. de defen
der.» 

VEA USTED LOS ANUNCIOS 
QUE PUBLICAMOS EN CUARTA 

PLANA 

LOS CONFLICTOS SOCIALES 
Los parados promueven alborotos en Za

ragoza 
ZARAGOZA.—A primera liara de la 

luaiaua lia Gniardia civil 6ali6 de los euai-
teiea, coa el fin (Je vigilar loa bancos, 
iioteiea y talleres. Varios retenes lian oeu-
pedo lo» sinos, estratégicots de la ciudad. 
Jíln las iiHiimeras noras se registraron nu-
juerosas coacciones por paite de loisi obre
ros parados y éstos' lian obligado a parar-
incluso a los obreros municipales'. En La 
calle de ¡Saín Miguel están construyendo 
uu ((cine» obreros afiliados a la Unión 
General de Trabajatíores y los manifes
tantes les ainena&aron para que se dieran 
de baja e ingresaran en ia Confederación 
Nacional del Trabajo. Después de discu-
sioue^ violentas, abandonaron todos el 
trabajo. 

En la calle de l'ignatelli un grupo par 
só dando vocesi y sembrando la alarma, 
y tuvo que cerrar el comercio. 

Durante la mañana fuerzas del Ejérci-
LO, de Infantería y Caballería, lian! keclio 
paseos militaresi por la ciudad y han pa-
truillado: alg-unas secciones de Claballería, 
para dar sensación' de tuerza y autoridad. 

Al mediodía ba conferenciado el go
bernador con el alcalde y oon el presiden
te de la Cámara de Comercio^ para Ter si
se encontraba solución al conflicto. El 
alcajlde ba dicho a los obreros que ten
gan paciencia y que se procurará hallar 
el medio para darles trabajo. 

El gobernador y el capitán general es-
táui de acuerdo para las medidas que ha
ya de adoptarse. 

Ayer tarde, las fuerzas de la Guardia 
civil que vigilaban lo» Bancos y hoteiies 
han sido sustituida» por militares, pon 
objeto de que aquéllas estén de&oansiadas 
en el caso de que tengan que actuar. 

A l mediodía se han reunido los sin tra
bajo en los sindicatos metalúrgico, de la 
madera y construccijí), y acordaron dis
tribuirse proiporcionalmente entre todas 
las¡ obras. 

Eíl gobernador ha ordenado la clausu
ra de los Sindicatos írnicu.v 

Contra el domicilio dé la Union General 
íie Trabajadores 

¿AiíAofÜZA.—Después de cerrados los 
Sindicatos Unicos, los sindicaiistas en 
grupos numeiosos se dirigieron ai acmi-
ciiic de la Unión General de Trabajado
res y ohíiigaroaii a cerrar ei centro. Lod 
que allí esitaban huyeron por la parte de 
atrás de ia casa ante el temor de ser agre
didos por los asaltantes. Después se diri
gieron por el Coso en grupos nuiridos 
y obligaron a cerrar bastantes comercios, 
ií rente al Casino Mercantil se aituaron 
largo rato y obligaron a ios socios a mar
charse. 

Poco más tarde intentaron asaltar la 
Ocoperativa militar y civil. (Jtna ipareja 
da ¡Segundad que allí presta servicio pa
ra custodiar una armería desde hace bas
tantes días, intervino y dió sablazos de-
¿alojando al grupo que en la Cooperati
va había jpenetrado. En aquél momento 
llegaba una sección de la Guardia civil 
de Caballería, que dió una batida por, fu 
calle de Espoz y Mina. Los guardias fiue-
ron aplaudidos por el púbjlico que había 
asomado en los balcones de la calle. Mas 
tarde, al anochecer, eni ia Plaza de la 
Constitución y Paseo de la Independen
cia, hubo abundantes carreras. Los albo
rotadores aplaudían a ios soldados que 
patrullaban y abucheaban a la Guardia 
civil. (Se dieron varios toques de aten
ción y hubo carreras hasta cerca de las 
diez de la noche. 

lüerpa de la Central de Teléfonos sona-
ron dos disparos, que no causaron ningún 
daño. La fuerza pública manifestó que 
ella no hizo ningún disparo y se iinutó 
a dar cargas a lo largo detl Paseo para 
disolver ios grupos. Se han practicado 
con este motivo dos detenciones. 

Unja comisión de la Federación patro
nal, ha conferenciado con el gobernador 
acerca de la situación y se ofreció a ayu
dar para resolver estos conflictos. Las 
autoridades', capitán general y goberna
dor civil, estuvieron todo ejl día al habla, 
aipoyándose mutuamente. 

Ei Montepío, atendiendo al mego del 
alcalde, se ha ofrecido a desempeñar gra
tis las prendas de hilo, lama o algodón, 
que los obreros paradosi han pignorado 
durante el mes de juüo. 

Aumentan los disturbios en COrdoba 
CüliBOBA. —Ayer mañana, en unas 

obras que se realizan en e l interior en 
una taberna, situada en el Mercado, se 
intentó organizar una manifestación, pe 
ro la presencia de la Guardia civil, que 
llegó en motos, y de guardias de Seguri
dad hiao que fracasara. 

Clausurado el centro de albañiles y de
tenida su Junta directiva, como' compli-

da en el movimiento, esta mañana han 
declarado la huelga general del gremio. 
Han recorrido la mayor parte de las 
obra&i logrando que se abandonase el tra
bajo en más de la mitad, pero en algu
nas se trabaja, estando protegidas las 
obras ipor fuerzas de la Guardia civil . 

En frente de Correos se trabaja ; en el 
Instituto se negaron a retirarse, pero dé»-
pues se han retirado. A la hora del al* 
muerdo no han vuelto la mayor parte de 
los albañile© al trabajo. 

Ha sido cilau»urado el Centro comutiís-
ta d* 1* p j a » da Bipana, y en k Cusa 

d'.-" 1 ueblo se han clausuraclo las iseccio-
ut-s de la Oonfederación Naciomai del Tra
bajo, que comprenden albañiles y a^n-
ci^ioreis en sus diferentes secciones. 

Los huelguistas quisieron marchar a la 
fábrica azucarera .que dis-ta ocho kilóme
tros de Córdoba, a fin de parar el traba
jo, y no han venido los monjtadores de Se
villa, lo cual indipa que estaban entera
dos ue lo que se iramaDia. 

Procedente del pueblo de Pedro Abad 
{legó ell comunista €ristóbal Martínez ínu
la coníerenciar con ¿os elementos comu
nistas de ésta; la Policía, ya de regreso, 
le detuvo en la estación. 

En Castro del Pío se ha clausurado el 
centro comunista y se ha procedido a la 
üeienciou del presidente, ñabieudo des
aparecido varios cabecillas. En este pue
blo, em el cual hay muchos e^emeriitos 
agí lentas, se sabía algo del movimiento, 
puesto que ayer se aprovisionaron abun-
ilaulamente de pan y otros alimentos. 

¡iajalance : Ayer mañana inopinadámen
te se lia declarado la huelga de albañijles 
y de campesinos. Los cortijos han sido 
aban donados, 

Baeaua: Huelga .general de campesinos. 
Se han practicado seis detenciones. 

La Carlota: Glausura del Centro. Ha * 
sido detenidos varios sindicalistas. 

'Doña Mencia y Cañete de las Tdtres : 
Clausura y detenciones. 

Vidlnueva dq Córdoba: Qlausujm dlel 
Centro y detención de los dlireotivos y del 
jefe de Policía, que- es comunista y esta
ba complicado. 

Una comisión de Ja Cámara, Agrícola y 
de la Asociacióni de Arrendatarios y pro
pietarios independientes han ido a ofre-
cerse al gobernador. 

Se esipera que esta tarde haya maniiies-
taciones y que los huelguistaisi pretendan 
reunirse en el campo. Se han tomado pre
cauciones. 

La huelga de Ecija 
.SEVILLA. —Ha quedado resuelta la 

huelga general de Ecija. En el Ajyunta-
nueiuo se ha celebrado una remnión de 
patronos y del Comité de huelga, con 
asistencia del alcalde. Loe reunidos lle

garon a un acuerdo, por el que se cum-
prometen los patronos a resipetar las ta
ntas anteriores y a colocar a igual nú
mero de obreros que había en el trabajo 
antes de la huelga. Además, emplearan 
mayor cantidad de obreros, y a los quo 
queden parados les dará trabajo el Av un
tamiento en obras públicas. 

Se ha nombrado nina Cómisión extra-
municipal, que entenderá en los convic
tos sociales que puedan surgir en lo «u--
cesivo. 

Mañana entrarán lodos ks obreros al 
trabajo. 

La solución de esta hticlua ha cause-
do excelente impresión en aquella ciu
dad. 
Termina en Sevilla la huelga de albañíies 

SEVILLA.—Ayer al mediodía, una co
misión de patromios' y obreros albañiles es--
tuvieron en el Gobierno civil para firmar 
el acuerdo que pone fin a la huelga ac
tual. Eiruió como testigo el presidente -ÍQ 
la Audiencia y gobernador accidental. 

Estallan dos petardos 
ISEIVILLA.—Ayer mañana ham estalla

do en la vía del térro carril de Madrid. 
Zarogaza y AJlioante, al paso de una mía-
quina que efectuaba maniobras, dos ptr 
tardos. Como consecuencia del accadente, 
resultó herido el auxiliar de vías y obras 
Eduardo Lomas. 

Lia Policía, tras activas averiguaciones 
detuvo al guardaagiujas Ltraniuisipo Nú-
ñea, el cual se declaró autor del hechu ¡ 
lo explicó' diciendo que los peí ai ¡I > eu 
cuestión se los entregó anoche un auiicia-
no, el cual, .según le manifestó, se loa 
iiaola encontmdo en un montón de es
combros. Hice A'úñez que lo® ha colocado 
en la vía, en vez de hacerlo en cualquier 
otro lug'ar, pana que algún treui a su paso 
ios inutilizase. El Juzgado de guaixlia le 
ha tomado depiaración en la cárcel. 

La huelga Leí puerto de Málaga 
.MALAGA,—La buelg'a del muelle con

tinúa en iguaji estade;. Jtul ministefrio del 
Trabajo ha autorizado al delega tío, señor 
Urtiz fcjuch, para que intervenga en el 
conflicto, pero los obreros dicen no ad
miten gestión de. un servidor de Largo 
Caballero. Agregaini que ellosr no están 
en hueiga, pues acuden tedas las maña
nas ai puerto sin que los patronos ios 
llamen a trabajar. 

Don üalo Ponte y el 
doctor Albíñana hacen 
manifeátacíoaes sobre 

su situación 
Don dalo Ponte, da quien afinuo aii-

teayer el director <le r5€gurkiiad que eistá 
pro-cesado, lia, dinguao oesae ia cároeil 
ail director dle «La iN'acián» iwia oairta, 
eii la que mega leaviiiiiainfceniieiite tai aise-
vorajción. 

Dice que no es cierto que esté ¡pnece-
sado por el Tribunal Supie.mo, puegi no 
es admisible .que, si lo estuviera, fase ai-
to Tribunal hubiera guaiMjaido. ei secreto 
con todos menos con el señor Gailairza. 

—Quizá no canga yo ningún diputa
do amago—añade—. ]No lo necesito' para 
estos eíectos. Yo me dirijo a cuaqaia-
ra de ,105 muchos de nobiieza de icieiâ es y 
rectitud de propósitos qui& haí>rá, y íe 
ruego encarecidamente que pida la laipor-
taiciónj a la Cámara ce copia del ¡auto d'e 
procesamiento que el señor Galau'za. afir
ma haberse dictado contra mí, y si ed 
secreto del sumario lo impide, qlue ma-
niüeste siquiera el Tribunal Supretino ¡si 
es cierto o no que estoy procesairío. 

Por su parte el doctor AJbiñamia, sti 
ba dingilo desde la cárcel Modelo ai 
presmcinxe de las Lortas Constiuuyentes, 
diciéndole que en la sesión de amteiayer 
ae vertieron grand-es faliedadies, queatec-
í¡m a la dignidad de irnos españoles me
recedores de consideraron. Afinna que 
el señor Galarza no dijo lia verdad cuain-
üo a:seguró que existían dos prociesos 
contra .él. Ni interpretó la, A'erdad el se
ñor De la Villa cuando declaró que ca
taba procesado por estafa. 

El señor Albiñaina reprodnice unía cm-
ta en la que el señor ^lartíriiez Anido re-
conoce ia honradí,ska;a gestión suya co
mo secretario de la Junta del homenaje 
a dicho general. 

— Como puede compobarse—afíaidie--, 
ni estoy procesado por estaifa., ni pue
do estarlo después de esa carta, qiuc 
obra; m poder del digno jtfóz, porque 
soy incapaz de cometer taíi feo delito. 
Pero era necesario perseguirme, y se 
exhumó un sumario por ireelapacioines 
belicosas a uo libelo anarquista, que el 
juez, señor Blola, después de siete me-
sies de instrucción, había enviado oonolu-
so a la Audiencia, sin hallair cargo al
guno contrai mí. Y apenas proclamiaKia 
la República, el mismo juez, aispiranto 
a fiscal del Supremo, halló en un mo
mento la responsabilidad que no había 
hallado como instructor, y fui proceisado 
por un imiaginario delito de «induce-
ción», sin que en el sumarioi continuam 
aipareciendo ningún cargo contra mí. 
Pero otro jute, de inroacudada austeri-
diad, el señor Hinojosa, decretó mi Jiber-
tad el 17 de junio último. Disposición 
inútil, porque e] señor Gajlam,, vulne
rando el artículo 211 dtil Código penal 

me retiene en la cárcel desde enton
ces—j cincuenta, y siete illas !—, como 
preso gubernativo, sujeto al régimen 
común. Esta es la veroad claira, que el 
señor Galarza oculta, porque no se atre
ve a condesar como diputado las arbitra
riedades que .comiete colmo director de 
Seguridad. 

El director de Seguridad lia manifes
tado esta madrugaioa, retiriéndose a !a 
caata publrcada por oon Galo Pontie en 
un perródico de ia noche, lo sigunemite: 

—Por única vez voy a contestar a esa 
carta publicada por uon Galo Ponte eu 
un perróüico de la noche; En electo, no 
he cruzado nunca la, paiabia con él, m 
personaimiente teiigo nada que ver; ni 
simpatia ni antipaitía me inspira;; sólo 
que es un ministro de la Dretadura, y 
esto es lo bastainte. en puanto a aquellos 
hechos en que se dice que falto a i . 
verdad, sólo diré que fui nombradbel i5 
de -mayo director general úe, Seguirid'jd y, 
según consta en los archivos cua estai Di
rección en la ficha de D. Galo Ponte ngura 
que el día 11 fué detenido por orden judi-
ciaí, fimnadaporel juezl). LVliairiano Ro
drigo, y el dra 13 quedó a drsposr'crón de 
la Drrección general de Seguridad, des
pués de ser admitida la queratlla presen
tada por el fiscal de la Kepúblici por 
el delito de prevaricación; esta queire-
11a f u é admitida y m la tnotaia-
lidad srgue sus tramites, no estapdo^ por 
lo tanto, sobreseiua, ni mucho ^nicii.^b. 
Pero no sólo es esto; después le ha to
mado declaración otro juez especiad, uom-
brado por el irrbunar Supjeiiro, a peti
ción de unía querella particuiiar, la cual 
también ha sido admitida y t r i i t 
Finalmenne. no se trata, por lo tanto, 
de un simple detenido gubemaLivo. 

El señor Gailarza, aJ teiminar e. t i 
olaraciones, insistió en que sería la. úni
ca vez que hablaría de este asunto. 

• »~c»frc-» \ 

Espectáculos 
OüMEíDlA.—A la» 7 y a las 11, Gran 

éxito de Tito, Caruiencita Moreno, Lilio 
and Santi, Ojivale, Lina Mayor, Adelina 
Durán y Lviisil\a Esteso. 

UALJiEiiON.—A las 7, Loa gavilanes^ 
A las 10,45, i-a rosa ael azatran. 

ZA11ZÜKLA.—A las 7, María Fenriián. 
de». A las 11, Lu condesa está tiiate. 

AULAZAK.—A las 7 y a las 11, El 
fantasma de la Monarquía. 

FiUENCARRAL.—A laa 6,45, E l pflí&-
de íla revista. A las iU,45, Agua, aznoa-
rillos y aguardiente y Campanas a vuelo. 

LATINA,—A las 7, Los claveles. A las 
8, Alma de Dios, A las 10,45, Los naran
jales (estreno) y Los de Amnón. 

«Sindieato * puWicidacíji.-Barbien, a. 
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J Ü L Í H N Y E G Ü I L L f l S 
L B Ü A N Í T G S , t 

T e l é f o n o n ú m e r o 16.902 
C L A V E L , 13 

Telé fono n ú m e r o 51.836 

e e M P R A Y Y E N T a 

8 Alhajas 

i 

— D B — 
— Ropas — Btectos — Muebles — M á q u i n a s de escr ib ir — Escopetas 

bras — Objetos antiguos y ae arte 

Leganitos, 1 y Clavel, 13 

Pianoias ~ A l f o m -

© r i a v G a l í n d e z 
C O M P R A Y V E N T A 

Compañía Trasatlántica 
Servicios del mes de agesto de 1931 

• I ALHAJAS. — « I L V J i e . — MAfUIRAt • ! fiMNIIIR. — F B T B C R A ^ 
SAS. — PIAMtt. — f l A N t L A I . — GIIAIIÍF9NM. — K l f i f e L f i T A I Y » « 

i l T M A R I S V FANTAflil 

PAGANOS MUCHO POR PAPELETAS DEL MONTE DE PIEDAD 

Carrera de Sao Jeróaiio, 1 y Clavel, 8-

tm " — W 
9 

ESeUBLfl B E R L I T Z A R C M L , 24 
Teléfono 10.Jóf> 

A G A Ü h M i A F A k A L t N Q U A b V I V A S 

PRQFESÜRUS UB LOS PAISlíS RS^PHCTIVOS 

IMGLEb - FRANCES - ALEMAN - IlALlAiNÜ 

QLASES D E ESPAnüL PARA EXTRAiNJEROS 

» C A P A MES SMPIHZAN CLASES NUEVAS -

> SERVICIO ESPECIAL DH TRADUCCIONES • 

ABIHKTO TAMBIEN DURANTE E L VERANO 

Clases genéralos e Individuales, también a domíoilío 

Línea del Cantábrico a Cuba Méjioo 

-Lü vapox *ü. Coióii», saldrá de Bilbao 
y Santeindeí ©1 18 de agosto, de Gijóu 
el 19 ; de Comña el 20, para Habana 
y Yeracruz, escalando en Ntieva York ai 
regreso, 

Pxtójdma salida el 18 de septiembre. 

Linea del Mediterráneo al Brasil Plata 

liil vapor «Uruguay», saldrá de Barce
lona el 5 de agosto, de Almería y Máila-
ga el 6, y de Cádiz el 8, para Santa Cruz 
de Tenerife, .Río ¿Le Janeiro, Montevideo 
y Bueno» Aires. 

Próxima salida el 5 de septiembre. 

Línea del Mediterráneo a Nueva 
Cutía 

M vapor «Manuel Amús», saldrá d* 
liaicelona y Tarragona ei 7 de agosto 
LIO Valencia el 8, d© Alicante ejl 9, ¿ 
AJjüiaga el 10, de Cádiz, el 12, y de Y i ^ 
t i 14, para JJíueva York y Eabana 

Pióoama salida el 7 de septiembre. 

Línea del Mediterráneo a Puerto R>CO 
Yenezueia-Coiombia 

M vapor « J . S. Eicano», saldrá de Bar. 
caloña el 25 de agosto, d.e Valencia ei 
26, de Málaga el 27 y de Cádiz el 29 
para Santa Cruz, de Tenerife, San JU^Q 
de Puerto iiico, La Ghiayra, Puerto Cabe

l l o , Curacao, Puei-to Ooilombia y Cristó
bal, escalando al regreso en Santo Üo-
lUiugo. 

i'ruxnna salida el 26 de septiembre. 

J^TdTkTIl^^KfttjXíná^T^iTü Til"1 

A S O R 
Preciados, nuaero U . — I I A u * I D 

LMPB£NTA > : L I T O G E A B I A > : R E L I E V E S :-: OBJETOS DJÉ 
ESOEITOEIU LIBEOS HOJAS MOVIBLES :-: ENCUADEE-
ÍÍACIOA AETICULOS ÜM DIBUJO CAJAS PAEA DOOÜ-
MSNTOfi j - : CAElífiTS LX: OIKTAS PAJIÁ MAgUUUS. ETC. 

P R E C I O S B A R A T I S I M O S 

DISPONIBLE 

V I C K E R S . S O N S A N D M A X I N L I M I T E D 
.Oficina en Londres: 32, Victoria Street, S. W.—Constructores 

de buques de todas clases, tanto de guerra como mercantes, máqui-' 
ñas marinas, blindajes, arti'leríávde todos calibres para el Ejército 
y la Marina, cañones 4e tiro rápido de los sistemas Vickers, Ma
xim, etc.; ametralladoras y municiones.-^Fábricas que posee esta 
Compañía: Astilleros de Barrow-in-Fames (antes Naval Construc
ción and Armaments, C.0 Ctd. at Asrrow-in Fumes); fábrica de 
aceros, cañones y blindaje Seffield (River Bon Works); fábrica 
de cañones de fuê o rápido, ametralladoras y municiones de Erith 
y Crayford; fábrica de cañones de fuego rápido y ametrallado
ras, montajes y proyectiles^ de Placencia (Placencia de las Ar
mas C.0 Ltd, Placencia-Guipúzcoa-España); fábrica dé cartuchos 
metálicos de Birminghara;. fábrica de cañones de tiro rápido y ame
tralladoras de Stockolm (Suecia); laboratorio de cartuchería de.gue-

VICTOR SARASQUETAS.L í 
EIBAR 

ESPAÑA 

rra; fábrica en North Knot, para proyectiles; polígonos de Eskmeal 
y Eynsford.—Buques de guerra construidos en los astillerosíde di-
Fúrnes: «San Paulo», buque de combate de primera clase, de 
19.200 toneladas y 23̂ 500 caballos, para el Gobierno brasileño;-
«Almirante Gran» y «Coronel Bolognesi», cruceros tipo-«Scout»,. 
clase de 3.200 toneladas y 10.000 caballos, para" el Gobierno perua-: 
no: «Burick», crucero de primera clase, de 15.000 toneladas yj 
19.700 caballos, para el Gobierno JUSO, «Katori», buque de combad 
te de primera clase, de 10.950 toneladas y 16.000 caballos, para 
Gobierno japonés; «Mikasa», buque de combate, de 15.200 tonela
das y 15.000 caballos, para el Gobierno japonés] «Libertad», buque 
de primera clase, de 11.807 toneladas y 12.500 caballos, para el w 
bierno chileno (comprado por el Gobierno inglés) Cambiado de 
nombre, se llama «Triumph». Por el Gobierno inglés; «Natal», cru

cero de primera ciase, de 13.550¡toneladas y 23.000 caballos; «Sen 
finel», y ^Skinuscher», cruceros tipo «Scout», clase de 2 900 tonela
das y 17.000 caballos; «Dbmidion», buque de combate de 16.350 
toneladas y 18.000 caballos; «KingiAlfred», crucero de primera cía-
se,̂ de 14.100 toneladas y 30.(X)0'caballos; «Vengeance», buque de 
combate de primera clase, de 12.950 toneladas y 13.000 caballos, 
«Hogue», crucero de primera clase, de 12.000 toneladas y 21.000 
caballos; '«Porwer ful», crucero protegido de primera clase, .de 
14.'5Ü0 toneladas y 25.Ü00 caballos; «Amphitrite», crucero protegido 
Je primera, de 11.000 toneladas y 16.500 caballos. Buques mercan
tes construidos en dichos astilleros: «Empress of India» «Empress oí 
China» y «Empress of Japón», 8.000 toneladas y 10.000 caballos. 
Además, desude el año 1873~hasta la fecha se han construido 70 bupues 
de distintas cia^s, 

SOliClTÉ EL CATÁLOGO 
QENfRAL GRATUITO 

I 

DIARIO 
DÉ^LÁ 

M A R I N A 
P U B L I C I D A D 

ANUNCIOS ESPAÑOLES 
I n la >aiia cn&rta: TREINTA 

CENTIMOS línea 
EB la tercera: SETENTA Y CIN-

C0 CENTIMOS 

RECLAMOS ESPAÑOLES 
Noticias y artículos industríate! 

En «efunda o toc«ra plañí 

UNA PESETA CINCUENTA CEN
TIMOS 

Notician, trtículog fisaaclifca 
y eamuiicaxlof, preciad 

viwionalei. 

C O N S U L T O R I O M E D I C O 
Pacífico. 93, 1 . ° izqda. - Teléfono 73960 

E l nuevo CONSUTOBIO MEDICO dei Pacífico constituye una verdadera n^ 
oesidad en este eatensa y populosa barriada, ü a sido fundado después de advertir, 
l.i deficientísijna asistencia que en ella tiene la salud pública. 

E l OONSULTOIUÜ MEDICO espera realizar grandes beuelicios en la anoha 
zona nuadrileña donde se ha situado. Sus diíecrentefii servicios están a cargo de 
médicos con brillantes ejecutorias proíesionajies; todos dios iacuatativos adscrr* 
tos a importantee Centro» de Beneficencia Oficial, que son la máxima garantía 
de su competencia y de su práctica olínioa y operatoria. 

Auuque modestamente, la nueva díiuca o COJSSULTOEIO MEDICO está 
moutada. con todos los adelantos que requiere esta ciase de establecimientos; to
do ee nuevo y todo es moderno: las camas de reconocimiento y de operacaone*» 
el instrumental, las vitrinas, los aparatos auxiliares, etc. 

L I S T A D E LOS PBOrESOUES MEDICOS: 

DISPONIBLE 

Medicina CenaraJ, de 9 a 11 

Dr. Mariano Barto lomé de Pablo 
del Hospital Clínico de San Carlos 

Enfermedades de la InTanoia, de 4 i i 

Dr. Enrique Jaso 
Médico de la inclusa 

Matriz, Embarazo y Partos, de 6 a 7 

Di. i m u Itiílila y Piiez de M 
Módico de la Beneficencia Municipal (# 

Valleoas 

Cirugía general) 11 a 1 

D n Andrés arrojo 
del Hospital Cünioo de San Garlos 

Enfermedades ds la Piel, Sífilis y V e n é w , de 7 a 9 

Dr. Miguel Salinas 
¿il Hospital de San Juan de Dios 

eeNftULTA» MUY eüÚMOMSCAS SE VÍIITA A 0ÓMÍC|UÚ 


